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En atención al recurso de apelación remitido a esta sede judicial por parte del Juzgado 
Veintinueve (29) Civil Municipal de esta ciudad, se advierte que no se remitió la 
grabación de la audiencia del 12 de diciembre de 2023, en la que se profirió sentencia 
que ordenó seguir adelante con la ejecución y se concedió el recurso de apelación 
promovido por la parte demandada.  
  
Por lo anterior, previo a disponer sobre la alzada, se requiere a dicho juzgado para 
que dé cumplimiento a lo dispuesto en la Circular PCSJC20-27 de 2020, en donde se 
estableció el protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes y aplicación del plan de digitalización de expedientes, 
de manera que se sirva remitir la TOTALIDAD del asunto en cita de la forma dispuesta 
en la circular aludida.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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